
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, el 

memorial allegado al proceso, suscrito por los apoderados de las partes, 

en el que se informan la intención de la demandante de desistir del 

presente proceso de PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD. Pasa para 

proveer. 

 

Manizales, 19 de abril de 2022. 

 

 

 

JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

 

 

                JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

Manizales, veintisiete (27) de abril del año dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado N° 2021-00243 

Interlocutorio N° 418 

    

La demandante, señora KATERINE LOAIZA LÓPEZ, en representación 

de su hija menor SARITA MEJÍA LOAIZA, presentó a través de su 

apoderado, memorial con el que comunica el desistimiento de las 

pretensiones del presente proceso, adelantado en contra del señor JOSÉ 

ROBINSON MEJÍA BEDOYA, y al cual se anexa el correo electrónico que 

remitió a su apoderado, manifestándole tal decisión. 

 

El Despacho, al conocer la manifestación de la demandante, comunicada 

a través de su apoderado, observa que la misma cumple con lo 

establecido en el artículo 314 del Código General del Proceso. 

 

En estas circunstancias, el Juzgado aceptará la petición realizada por la 

demandante, le otorgará licencia para desistir de las pretensiones, acorde 

con lo preceptuado por el numeral 1 del artículo 315 del Código General 

del Proceso, ordenará la terminación del proceso, y el archivo del 

expediente, teniendo por desistida la demanda. 

 

No se condenará en costas a la demandante por cuanto no aparecen 

causadas. 

 

Se agrega al expediente digital, el memorial aportado por la parte 

demandante, solicitando el requerimiento a la Defensoría del Pueblo, y la 

contestación a la demanda, para que hagan parte integrante del mismo, 

sobre las cuales no se hace pronunciamiento alguno por sustracción de 

materia. 

 



Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero de Familia de 

Manizales, Caldas,  

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: CONCEDER LICENCIA a la señora KATERINE LOAIZA 

LÓPEZ, para desistir de las pretensiones de la demanda que dio inicio a 

este proceso de PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD, en favor de su hija 

menor de edad SARITA MEJÍA LOAIZA. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda 

de PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD, promovida por la señora 

KATERINE LOAIZA LÓPEZ, en favor de su hija menor de edad SARITA 

MEJÍA LOAIZA, y en contra del señor JOSÉ ROBINSON MEJÍA BEDOYA. 

 

TERCERO: DECLARAR terminado el presente proceso. 

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas a la demandante, por cuanto no 

aparecen causadas. 

 

QUINTO: INCORPORAR al expediente digital, los memoriales allegados 

por las partes, sin pronunciamiento alguno por sustracción de materia. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez hechas las anotaciones 

respectivas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

JUEZA 

 


